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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

 

 

 

Del escrito de liquidación del crédito que presenta el apoderado 
judicial de la parte ejecutante obrante en el expediente digital 
documento denominado 
“002ParteDemandanteAllegaLiquidacionCredito”, se da traslado por el 

término de tres (03) días, de conformidad con lo establecido por el 

artículo 446 del C.G.P., los que empezaran a correr el dieciocho (18) 
de noviembre de 2.021 a las ocho de la mañana y vence el día veintidós 
(22) de noviembre de 2.021 a las cuatro de la tarde. 
 
 
Hoy diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021), a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.), se dejan en lista por el término de ley. 
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Secretaria  
 

Firmado Por:

 

 

Luis   Orlando Galeano   Hurtado

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 003

Bucaramanga - Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 35972a9736d0e5ff81236ad33b2bef61316418fa206f837acf0bb68ac4eefb14

Documento generado en 16/11/2021 12:18:23 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


